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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210002800. 

  
Visto el estado actual del trámite se resuelve: 

 

Primero: Para todos los efectos legales que correspondan, advertir 

que la parte ejecutada no se refirió a la cesión efectuada a favor de 

Refinancia S.A.S., a quien se tiene como parte ejecutante. 

 

Segundo: Por secretaría oficiar al Juzgado 56 Civil Municipal, para 

que informe si en efecto existe una orden de aprehensión a favor de 

Bancolombia S.A. y contra Liliana María Ulloa. Oficiar de conformidad. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para continuar 

con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 119, hoy 13 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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